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Attiox;^o 1° Laa lsyea cbii$sráa en la Peninsala, islaa Ba- I ` ` Las Leyes, órdeaae y Rr,nncioe qne se sisndea pnblicar es.

SIISCRIPCIbPi PARTICULAR I
, lear^e y fJanarin^, k loe ^ois:te 2iRS de en promnlgación, ei en ^ loe Boletinea Ojicialee se han de remitir al Jefe politico respee-

lallae ^eo ee diepnECiea^ otra ooaa. Ba ent►en e hecha la promn - . ; tive, por enyo oondncto se pasarán á los editores de loa mea^
gaa1L•t ei d:a ea qn+ Wrmina ia fnasrol3n de la iey en 1^ (^a- ^ oóYnoss Peaotas. ^as nn oóar?oas Pesete^^s'a Q?i^j cionadoe periódioos.

Atrá. 2." La ígnotaaeia de lae leyeM no ncasa 3e sa cum- IIn mea. . .... g Dn mas. ..... 4 (Ordenss de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octabre de 1564.)

^ldnaíextn. `i`rimastre. .... 8 26 Ziimestro. .... ll 2b Loe señores 8ecretarioa cnidarán bajo Rn máe estrecha-

Ltr°.. l3 ° L+u loyea no iaadrin e^oto retroactivo, si no dia- S<,ie meseb. .... 1S 60 BAis IDeHee. ...•^ 6t responeabilidad, de conservar loe números de eate Bor.aTix,
CLdi o civil eri te Un año. .....^ Ún a^o. ..... 46

ine:a^es^ lo eoetrario. ( 9 7^ ^• ooloccioaados para sn encuad^rEacidn, qne deberá verificarA®

$rsl d•creb de 2^ de dLril de _S^:G.-drt. 26. Lae Corpora• ^ ^^e,-o ^^lto, ^C eM^timoi de pereLa. ^ al final de aada a0o.
Noaca provincialea y rannicipalcs abor.arán, en primer térmi- , ^ AnvBaTaxcie. Conforme con la cozi ĉición 4.a dr..l pli,ego
eo, a1 Nctsalo ó 1`,otarioe qua antoricen las eubaetae, los de- I sa put+usa toaoa iooo a ►w., s:onpto zo. aom.ngoa. ! zo ha eOrVl^o ^6 ^}0.?9 'Rra la Bnb42tR. IIO 8^ 1DHdrtará nln ^nneea}iua pc;r d11oa de^ekgaac^e y los suplementoa adelantados ,, q p ^ ^
^ar 1cE•n^,$r.^os, aci c^^mn lee der®cl^os ds :neerción de los I ^pn`A IDiPOIITA^.^TE,.-InmedioLaments qae loa señores f edíeto G annncie qna aea áiaAtaçcisc de p^uta sin qne abouen
aaauc^ioe en los ^.sriódiaoe oflcie.ies, caidando ŭ s reinteqrurse ;!^caid^ y^enret^rios re,;iban este Eor^^n:iN disponcirán qno I los interesados el importe de sn publicaeián, ó garanii ĉen el
de 17sm^,tanto, ei :^ hnb;ere, del imp ^rte total de loe referidcR ^ . .
g•c+rtea, 'e carn cAr^o san, can arrAglo • l.n diepnesto en la I be f^e nn siemp.az sn el aitio de cebtnmbre, clonde permano- pQ.go, á raaón de 26 cAntinlos pur linea ó parte de ella, y ia

^^, ^,s ,lsy ^,,^ ^, I I cerá heata e` racibo del n•^mero e^^•sinute. I ^enta de ni^meros s^neltos á 10 cbntiinoy.

P.t^^FtTE OFIGII^L ! Municipios sin exelusión a'guna; pues ^_ Pesetas_ s

^ para ello queda á las Corporaciones : La ración de pan de 70 de-

V. E.: primero, la deciaracióa de que

no es aplicab'e á la fabricación de

cristal S medio cri^tal eI uumento de
cuota9 por empleo de fuerza ncecáni-

cu; y segundo, la suspen^ión de los

procedimientes íncoados coctra aque-
1108 fttbriCAntfS que venian haciendo

uso de dicho agente en los cbradores

de ta!Icría aneaos á^ la eapresada in-

dustria principal, la cus!, entiende el

soiicitanto que ni inuti:iza en sus ope-

raciones prcpias la eapresada fuerza
ni puede confundir^e con las distintaQ
manif^staciones de la cerámica.

Los Ingeuieros industriales al ser•
vicio de la I3acienda, adscritoa á la
Deiegación de Barce'ona, exponen
que en algunos casos se utiliza faer-
za mecánioa, no sbio en ios obra,dores
do talloría, sino en la fabricación del
cristal, y entienden que el aumento
de cuota reaulta equitativo por el ma-
yor beneficio que reporta ei•uso de ta•
lee procedimientos. Por su parte, los
funcionarios admini^trativos do la ez-
presada Delegacibn entiende^^ que el
aumento sólo debe aplicarse cuando
la fuerza se utiliza para la fzzbrica-
ción dol cristal, y no para tallar ó
grabar en éste.

Elevados tales informes á este 141i-
nisterio, propone la Dirección corres-
pondiente que los expedientes ins-
truidos se consideren de comproba-
ción y no de ocultación, y que para
evitar dudas se redacte una nota
aclaratoria del resp©ctivo epígrafe,
en ]a cual se distinga si el empleo de
fuerza mecánica se hace en la fabri-
cación del cristal ó en tos obradores
anezos, ó en ambos casoe, aplicándo-
s^ el aumento á la cuota del primer
concepto ó á la del segundo, 6 la su-
ma de los dos, según los distintes su-
puostos.

Con tales antecedentes remite V. E.
el expediente á informe de este Con-
^sejo en su Comisión permanente:

^
restando para atender : cá^ el 75 por IUO amos 0 33 ^,, ^ ^ ^p, ........ . . . . . . .gr

Pr^^^{^^a ^^ ^IO^i^^i^o ^e ^li^^stlo^ ^ á las demás cargas y no hacerles im• ^^ gKCión de ceb:tda de f kilo- ^
l

(Gaceta del dta 21 de bíayo.)

SS. I^IDt. el R>;.Y y su Au:^usta 11<fa•

dre y gPftl l+^amilia (^. D. l^.) conti-

nút^n en esta Corte siz: novodad en su

importau^ salud.

D ĵ pu^aciyo pro^i^cial ^e C ĉr^cba

^ pos bles su vzda lega . ; graznos.. . . . . . . . . . . . . . . 1 09
Considerando que la Alca'dia no ha ! Iciem de paja de G idem.. ... 0 47 ^

s ouelto á remitir nuevas cFrtificacio• ^ Kilo,ramo dc leiia. ........ 0 07
^ nes c^c recaudación, á lo cual queda ^ Idem de carbóu ........... 0 17
^ obligade- por ia irstrucción antes ci- 1 l,iiro de accite.. .......,... 0 9Z ^
; tadz, y cuyo documento ba 5ido ade- ^ Idem de petróleo.. ......... 1 07 ^
^ m^íe reclamado por oeta Diputación á Lo quo se publica en este periódico ^
^ diferentes veces. ! para conocimí®nto de los bI unicipioa

La Comisión provincial, en sesión ^ interesados.
^ del dia 6 del actua?, acord0 se recla- , Córdoba 15 de ^dayo de 1905.-E1
^ me de la Alcaldía de Ct ►bra nueva cer- ^ yicepresídente A., Joaé de Viguera.
^ tificación de todas laa cantidadHs re- ^
` caudesdas por dicha Corporación, srn 1^_-
^ esclusión alguna,que compr©nda des- ^ ^_ T^^

Ci^•cttlar ^aúm. 1379 de el dia 21 de Septiembre último in- ^ n^^^ú^^^%^^^+ ^E g^i^'L-°^^=^^ :

^ que de no remitirlo ea el plazo de ^
^ quinto dia, le será impuesta la multa ^
^ de 10 pesetas, según previene el ar-
ŝ ticuio 130, letra E. de las tantas ve• ^
; ces repetida instrucción. ^

n>Ĵ I,^

PBOVI\CIA DE COI^DOBA

Circular niim. 1367

Fabricantes 3e ^idrio y cris*al.

^ Lo que se hace público en este pe• ; En ]a Gaceta de 111adrid, núm. 135,
^ riódico oficial para su conocimiento y^ correspondiente al 15 del actual, se

por consecuencia del embargo hecho : e%acto cumplimiento. 1 inserta la Real orden de 5 deI mismo,
á dicha Corporación; y ^ Córdoba 15 de Mayo de 1905.-EI ^ que sigue:

Re^ultando que en dicha certiSca- 3 Vicepresidente A., José de Viguera. `Ilmo. Sr.: Remitido á informe de
ción deducen de lo recaudado las can- ^ ___ -- ^ la Comisión permanente de! Consejo
tidades correspondientes á varios con• ^ ,^^ ., ^ de Estado el expediente promovido
ceptos que ascienden en junto á pese• ^ Com^sion pro^rne,al ^e Coráoba por don Juan Lligé, como Presidente
tas 12.236`ó6. de la Asociación de fabricantes de vi-

Ro9ultando que dicho Ayuntamien• ^ ' drio y cristal con domicilio en Bar-

Vista la certificación que con fecha
27 de Noviembre úitimo remitió el
Ayuntamiento de Cabra dando cuen-
tas de las cantidades recaudadas de
los contribu3-entes, desde el dia 20 d9
Ssptiembre haata sl 27 de Noviembre
último, según se le tiene prevenido

to no ha vuelto á remitir dicho docu- ^$m• 1^ celona, en solicitud de que se aciaren
mento desde citada fecha, no ob3tan• Nota de los precios medios seílala• los epígrafes correspondientes á di-
te tenérsele reclamado. dos por la Comisión provincial, en cha industria, dicho Aito Cuerpo ha

Considerando que aegún previene ^ sesión de 17 del anterior, previa con- emitido en el mismo el siguiente dic•
el art. 109, letra D., párrafo 4.° da la ^ form'idad del señor Comisario de Gue• ^ tamen:
instrucción de procedimientos de 26 ^ rra de esta plaza, y que han de ser- ^Excmo. Sr.: En cumplimiento de
de Abril de 1900, en armonia con lo vir de base para la liquidación y abo• Real orden comunicada por el Minis-
preceptuado en el Real decreto de 3 no de loS suministros hechos por los terio del digno cargo de V. E., la Co-
de Aiayo de 1892 el embargo de las ^ pueblos de esta provincia á 1as tro• misión permanente ha examinado el
Corporaciones cuando se trate de dé• ^ pas del Ejército y Guardia civil du- eapediente adjunto, del cual resulta:
bitos con las Diputaciones provincia- rante el mes de Abril anterior,, con ^1.ue por el Preaidente de la Asocia•
1^, debe limitarse al 25 por 100 de to• i arreglo á la Instrucción de 9 de Agos• ción de fabricantes de vidrio y cris-
das las cantidades que recauden los ^ to de 1877: tal d© Burcelona ee ha solicitado de
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Considerando que las fábricas de
cri3tal ó medio cristal est^tn compren-
didas, bajo el núm. 219, en la tarifa
3.• de la contribución industrial, dis-
tingiéndose dos conceptoR: uno, la fa-
bricación propiamente dicba, grava•
da á razón de 112 pesetas por crisol,
f gtro lae operaciones d© tal?eria ó
grabado, por las cualea fe tributa ccn
un 2ií por 1^?0 de la cuo±a correspon-
diente á aquel primer concepto:

Considerando que tales eonceptos
de tributación figuran incluidoa en un
grupo ó aección de la tar;fa 3•$, el
cual comienza en el núm. 203 y con•
cluye en el 221, sirvi^ndole de epf•
grafe común el siguiente: •Fabrica•
ción de porcelana, loza, cristal, vi•
drio ú otros productos cerámicos, ye•
so y cal,^ y precediendo á los dife-
rentes números y conceptos la re;la
terminanto y general de que ^cuando
en cualquiera de las fábricas de ar-
tes cerámicas, que á ccntir.uación se
expresan, se err^plee fucrza mecánica
para sus reFpectivas fabricaciones,
sufrirán un aumento en sus cuotss de
un 50 por 100 si el motor e9 agua, sa-
por, gas, etc., y dE un 25 por 100
cuando aean cabal'ería^:

Considerando que ante egpresiones
!an clart^s y terminantes l:uelga eza-
minar las diferencias que por los pro-
codimientos técn;cos y en la doaifica-
ción artística separen la cerámica de
la vidriería, puesto que, apesar de
ello, la legislación fiscal la5 incluye
en uno so'o ru o á los ef^^ctos con--g P

Sf?LI+'^TIN OFiCIAL D'" LA PBOVINCId DE COFi1D0Il1

no os vero^imil que se realice dentro
; de una misma fábríca, y por oilo no

efectos quedan retiradds de la circu-
lación.1

^ insiste el Ccnsejo en egamin-^r la so Córdoba 19 de ^layo de 1905.-E1

^ lución que entonces deberia sor el
^

Delegado de Hacienda, José León Vi-,
^ aumeuto de una cuota en el 2G por ^ llanueva•

! l00 y de Ia otra en el ^0, re;pectiva• t ^1DMINI^TI^ACIÓN
1 mente: ^

i Considerando que, á juzDar por ]as
t referencias oficiafes, los eapedientea

instruidos contra varios fabrícantes
no obedecen á inexactas declaracio-
nes de hechos, y si á diferencias de
interpretacián sobre preceptos que
egig©n notRs aclaratorias:

Consideran3o que por todo lo eg-
pueato, este (`onsejo acepta eu9tan-
cialmente la propuesta del Centro di-
rectivo, entiendo que la nota aclara-
toria debe ser lo suficientemente pre-
cisa y detallada para poner término
á toda duda, y debe llevarse al nú
mero 219 de la tarifa 3.a, el cual com
prende la indu:+tria de que se trats, ^
haciéndc^e ademáa en dicha nota eg ^
presa referencia al precepto que ha
^u^citado'as diflc•u'tades:

E1 Cor.sejo opina que proc2^ie:
1.° Inc!uir bajo el núm. 219 de la• ^

tarifa 3,a de la contribución indus•
trial una segunda nota qcle diga: ^E'. ^
aulnento de cuota estab;ecido en el
párrufo 1.` de los que preceden al nú• ^
mero 203 se apncará á la cnota de fa• 1
bricación principal tan SÓ^O cUAI1d0

únicamente en ésta se empleen ]es

motores de que dicho párrafo babl:l,

sin utilizars© en los obradores de ta-

lloria ó grabado; á la cuota acce^oria
correNpondiente á éstos, en el caso

inverso al anterior, y A?as dos cuo•
taa, cuando en )a fábrica y en los

obradores se emp'es el motor que

determina el aumento de contribu•

ción; y
2° Que los expedientes á que se

hace refarencia on el que motiva este
dictamen, se consideren de compro•
bación. ^

Y conformándose ĉ . 14I. ol Rey (que
Dios guarde) con u! proineerto, dict:^•
men, se ha servido resolver como en
el mismo se propone. ^

Lo que se pub^ica en este p^ riódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 16 de 14layo de 1905.-F^1
Deleaado..3e H<:ciecda,, JeSé L^-óiz Vi-
,:anc.e^a.

^ ,
tributivos, para lo cual tiene fundn• ^
mento en la conegión, y á veces en !a
identidad do lae neceeidades q^e sa•
rj,f'^^^n" \' l1^^:9 :^ (liln cn j;`•JIiC°n !09 s

productos de e=tas arte^: {
Considerando que por muy dist^n•

tas qu© aquéllas fueran, aiempre sub-

sistiría como razón para el aumeoto
de cuota eo una ŝ y otras industrias la

consideración de que el empleo do
motor distinto de la energía humana
da un nuovo aspecto á la fabricaĉibn,
acusando en atnbos casos más impor•
tancia en aquélla y haciendo proba-
bles mayores rendimientos:

Considerando qae es criterio muy
f'recuente en los eonceptos da tributa-
ción referentes, no solamente á Ia cla-
ee de productos á cuya elaborac:ón se
dedican, sino además la naturaleza
del motor que para ello emplean:

Con4iderando que dividida la tri•
butación de las fábricas de crihtal en
los conceptos distintos, aunque rela-
cionados, cabe en lo po^ible que Ia
fuerza mecánica se emplee sá?o en los
obradores anexos á]a fábrica ó en
aqué!los y é=ta, ó sólo en la industria
prjncipa!, hipótesis 8sta que se pre-
santa en los iuformes como menos
probable, pero no es impasible:

Considerando que por ser distintos
los conceptos, si sálo á uno de ellos
se reíiere la aplicación de los motores
eapresados, no debe llegar al otro el
aumento de cuota que de tal circuns-
tancia se deriva:

Considerando que si bien cabe en lo
posible que en algún caso se utiiiza
ra para unas operaciones la fuerza
animal y para otras los demás moto•
ses de gas, agua, etc•, tal impuesto

\u^ 13i ^

TIMRBE DIL ESTADO

En la noche del 16 al 17 del actual
ha sido robada la tercena establecida
pOT la Ciompañía arTend3taria d0 Ta-
bacos en Ciudad R^al, habiéndoae no •
tado la .`a'.La de los efectos timbrados
siguientPF:

^00 sellos de comunicacionea de 2
céntimos, númeroa 34.•}75 al 77 y
43.839 y t0.

f00 idem idem de 10 céntimos, nú-
meros 100.^71 y 72.

4 800 idem idem do 15 céntimos,
números '15.258 al 281.

200 idem idem de 30 céntimos, nú•
meros 7.36^ y 66.

100 idem idem de una peseta, nú•
meros 33.187.

Lo que se aviaa por medio de este

$OLETIN 0!'ICI^L para conocimiento

de las autoridades y público en gene•

ral; en ]a inteligencia de que dichoe

Oircular núm. 1378

I^dPtiE$TO DEL 1'2l) pUR lU0

sosxE paGOs

Por acuerdo del Ilmo. Sr. Delegado

de H:^cienda, fechu 16 del actual, ke

concede un nuevo plazo de diez días

á los Ayuntamientos que han dejado

de cumplir lo mandado en la circular

inserta en el BOLETIN OFICIAL de b

del corriente; advirtiéndoies que de

no remitir á esta Administracibn,

dentro dol pluzo citado, ]os documen•

tos á que hace referencia la expresa-

da circular, se les impondrá el máxi•
mo de 1^ multa que determina el ar-

tfculo 181 de la ley M unicipul, con ]a

que quedan conminados, sin perjuicio

de nor^Ibrar los comisienados especia

les de qne trata el páTrafo 2.° del ar-

tículo 19 del Reglamento de 10 de

Agosto de l °03.

Córdoba 18 de Jíayo de 1A05 -E1
Administrador de Aacienda, José i41a•
ría lionilla.-V.° B.°: El Delegado de
Hacienda, José León Villanuova.

a..^..,m,r.^

Ayurita^nientos

CABRA

itiúm. 1' ^:^

Estracto de los acuerdoa tomados por
este iluvtre Ayunt^miento durante
ei mes de 1^'ebrero ú timo.

Sesión del dfa 4

Presidencia del primer Teniente de
Alealde don José Muriel Palomequs.

Concurrieron los aeíiores Vergillos
y Chacón Alvarez.

Acuerdos:
Se aprcbó el acta de la :nterior.
So hizo constar que la ordinaria co-

rrespondiento al dia 2 no pudo tener
efacto F or fa!ta do número de señores
Concejal^s.

De conformidad con lo que dispone
la R. O. de 16 d• Octubrede 18J•1, se
consi^;caron los nombres de loa seño
reH no asistentes.

Se pasó á informe de la comisión
de consumos la cuenta reudida por el
seflor Administrador de! impuesto, de
los innresos y gastos habidos en la ofi•
cina úe su cargo durante el mes de
Enero último.

Ibual acuerdo se adoptó respecto á
la cuenta rendida por ei Administra•
dor del arbitrio de pesas y medidas,
de los ingreaos y gastoa habidoe du-
rante el citado mes de Enero.

Se autorizó á doíia ^íaría Alcalá-
Galiano Cervantes para que haga un
traslado de agua entre dos casas de
au propiedad.

Se acordó consi;nar en act.^ el pro-
futldo sentimiento do la Corporación
por el fallecimiento del digno cómpa-
úero don José Gil de Arana y Gimé^
nez, acaecido en 28 de Enero último.

Se señaló la orden del día para la
inmediata.

Sesión del dia 11

Presidencia del sefior Alcalde don
Míguel delldArmol.

Concurrieron los señores Vorgillos
y Salas.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo conatar que la ordinaria co•

rrespondiente al dia 9 no pudo tener
efecto por falta de número de sefiores
Concej ales.

De conform^dad con lo que dispone
la R. 0. de lEi de Octubre de 1891, ae
consignaron loy nombres de los seiio•
res no asistentes.

Previo informe de la comisión del
ramo se aprobó la cuenta de consu-

mos respectiva al mes de Enero úl-
timo.

También se anrobó, después de oir
el informe de la comisión, la cuenta
de pesay y medidas correspondieote á
áicho mes de Enero.

(^uedó enterada Ja Corporacióu del
embargo practica^!o por ol ugente eje•
cutivo de la Hacienda en eata zona,
con fecha 9 del corriente, de la eais-
tencia que obruba en Caja y dei 66
por 100 de la recaudacióu que ae ob-
tenga por todos conceptoa, haciendo
suya la protesta con5ignada por el ae-
úor Presidente en la diligencia de om-
bargo.

También quedó enterado el Ayun-
tamiento de la círcular ríe la admi•
nistración de Aacienda de la provin-
cia, inserta en el BOLETIh OFrC(nL
deJ dia 3, por la quo se requiere á lae
Corporaciones muuicipales para que
satiefagan, drntro del prosente mes,
lc. ca»rt^L par±o •?;^! c4po ,ihi^uado por
conaumos del corriente aiio, en evita-

ción de que ley sea esigida Ja respon-
sabilidad personal.

Se dib la'Corporación por notifica.
da de ' o resuelto por d^^n D'Ianuel Re-
yes Gutiérrez, respecto á lst termina-
ción, des3e el día 24 de Junio práxi-
mo, del arrend:,miento que he le tiene
hecho do 1a ca^a núm. 3 de 1a cal!e
Gonzalo Silea, para ia escuela supe•
rior, acordando que por o? sPi3or Pre-
sidente ve arriende local rtdecuado pa•
ra ia escuela de que se trata.

Se eancionó una veuta de agua que
bacen don Francisco Gómez de Aran-
da y Font y don Rrrfael Morillo León,
á favor de don Ji`ernando Garrido y
Caivo. '

SP denegb á Francisco 3lesa Amo
el auxilio que solicita para atender á
la lactancia de sus dos hijos gemeios,
por no tener recureos el Ayuntamien-
to para atender á esta clase de necesi-
dades.

5e acordb pa;ar con cargo á im-
previstos las dietas devengadas por
el comisionado que por parte de la
Diputación provincial intervíno los
fondos de este ^íunicipio el pasado
ai^o de 1904.

Se sei'ialó la orden del dia para la
inmediata.

Sesián del día 18

Presidencia del Señor Alcalde don
bliguel del Mármol.

Concurrieron loa señorea Vergillos-
y 8alas.

Acuerdoa:
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Se aprobó el acta de la anierior.
Se hizo constar que la ordinaria co•

rrespondiente al di:i 16 r,o pudo tener
efecto por falta de número de seiiores
Conce,jal^^s.

De conformidad con lo que dispone
la I^. 0. de 16 de Octubre de 1894, se
consigneron los nombrea de ]os seño•
res no asistentes.

Quedó enterada la Corporación de
una circular del seúor Vicepresidente
de la Comisión provincia^, mediante
la que se requiere á los Ayuntamien•
tos deudorrs por el cuarto trimestre
de contingente del aíio de 1904 para
que en término de quinto dia solven
ten sus descubiertos.

Se aprobó el extracto de sesiones

correspondiente al mos de Enero irlti•

mo, disponiéndose se remita al seiior
(Iobernador civil para su inserción

en el 1301,ETI\ ^FICIAL.

Se acordb inscribi^ á nombr© de do ^
ña Ana R,oldrSn el agua con que se ha-

lla dotada 'a c+;Ku t.úm. `l de 1a c+ille

Don Diego Avls, y la casa mo!ino

aceitero núm. 3 de la calle F.mpedra•

da, do su prnpiedad.

Se done;ó á Tomás Luque Cama-
cho el socorro que solicita ► para po-
der trasladarse á Sevilla con objeto

de ^ometer á su hija al tratamiento
antirrábico.

Se r:eiialó la orden del día para la
inmediat}i,

Sesióu egtraordinaria del día 18

Presidencia del seíior Alca?de don
bligur^l del btilrmol.

Couc :rri^^r, n lo^ ^e ►tores Eonilla,
Redondo, Cruz. MnríF^^, Salas, Arjo-
ua' 3►le", Lucena, Vergillos, Pérez
M01^a y rll-cc:óu Alvarez.

Acuerdo^;:
Se verificó el sorteo para la dFsig•

nación do los rontribuyentes asocia•
d08 que e,n unión dei Ayuntamiento
han de componer la Juntt+ municipal,
?osultando elegidos Ios siguientes se•
ñores: ^aldeca^as Cejalvo, Nogu; ras,
fl^ur^a, P,tuadero, B^<<r.co P+^dilla, Li-
uares, Rea+, bluriel (don Ignacio),
bloreno (dcn Valerioj, Var'as Aaso•
riu, I,ama Ter,orio, Aparic•io. Ortiz
;don lZanue'), Dloraley (don Josb), bto-
ya Florec+, Cuevtzs Rivera, Vifias (don
José), Dominguez y Velasco.

=^o habiendc ningitn asunto de que
tratar se se^i^;',ó !a orden del dia para
la inmediata.

Sesión del día 2^

Presidencia del señor Alcai^e don
^il;uel del blármo',.

Concurrieron los señcrea Vergillos ^
9 Salas.

Aeuerdos:

^8 aprobó el acta de ia anterier S
la eatraordinaria del 18.

Se hizo constar que la extraordina^
ria correspondiente al día 23 no pudo
"`^ner efecto por f'alta de nitmero de
sefiores Concejales.

De coní'ormidad con lo que dispone
la R• 0. de 16 de Octubre de 1894, se
e0nsignaron los nombres de los seiio•
res no asistentes.

se acordó que^en lo sucesivo se
^ enda cada kilogramo de sal á aeis
céntimos, y á tres pesetas cada fa•
^e6a,

22 DE MAYO DE 190ó

Se presentó y fué aprobado por
unanimidad el eatado d© la distribu •
ción de fondos respectivo, al mes de
Drlarzo último.

4e aprobó la cuenta que rinde ol en-
cargado del matadero de^ cerdos, de
los ingresos y pagos verificados desde
1.° de rToviembre de 1902 á 31 de
Agoeto de 190^, y que se satisfagan
con cargo á imprevistos las 327+90
peeetas á que asciende el déficit de di-
cha cuAnta.

Se fijaron definitivamente las cuen ^
tas municipales respectivás al ejerci•
cio de 1903, acordándose paaasen á
la Junta municipal para su revisión
y cenaura.

Se dePignó á los facultativos titula•

res don José Mariscal s don José So-

ca, para que verifiquen el reconoci•

miento de los mozos del actual reem-

plazo y revisiones; al sargento dP la

reserva don blartín López bloñ^z pa
ra que verifique la taila.de dichos

mozo^; a! capitán de cabaliería don

Francisco Enriqucz parati quc^ pre^en-

cie dicha ops:ración, y á los reclutas

Jaaqutu Amo, Luís Flores, Antonio

Montrya, Joaquín Durán, Angt^i Gii

de Arana, Tomás E-téban bio^ina, Jo

^é Ordóf3ez y A,ustía A ►no; para que
por parte del Ayuntamie*:to decl:iren

en io:^ expedientes do pobreza que se

instru ^•an.

Se se ►la!ó ^a urden del día para la
inmediata.

I'ÚSITO

So^ión del dfa 18

Presidencia del seí^or Alcalde don
^iguel del hlárlnol.

Concurritron los seIIores
y Sa^as.

A cuerdos:

Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la pre4ento ae

sión se celebra en Be^ulld3 convoca-

toria, por no haber ten^do efecto la

primera, sei3aluda p^tra ei jueves 16

de^ corriente.

Vistu el int'orms em:tido por Ia co^
misión de Hucienda en Ias cuentus de
ordenación y de candales de los fon-

dos del Pósito, respectivas al pasado

aúo de 190I, se acordó aprobar di•

chas cuentas por unanimidad y que

se remita.n á la Cnmi:;ión p?rmanento

de la provincia á los fines ae Instruc^

ción.
JUrT© JiU^;ICIPAL

Sesión del dia 28 ^

Presidencia de! s^iior A'calde don ^
Miguel del llármol Cruz.

Concurrieron los sefiores Mariel
(don Jo-é), í^lesa I.ucena, Pérez bIo-
ra, Chacón Alvarez, Vergillos, Re-
dondo, Salas, Arjona, Bonilla, Lina•
res Cobos, MoI•eno (dou Valerio), Ve•

le,v Mnnicipal, y aprobxdo por este
Ayuntamiento en sesión de 11 del co•
rriente mes.

Cabra 13 de ñlarzo de 190"o.-Joa-
qutn bio+^a, Secretario.-V." B.°: E1
Alcalde, ^Iármol. -

^ ^.^ •.^^.t'^^ ^^+

NíONTORO

Niipo. 13 i 0

Cédula de emplazamiento

En virtud de io acord::du por el se-
ñor don JosB Villaloa biartoa, Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido, en providencia de hoy, dic-
tada en los autos juicio declarativo de
mayor cuantia que se siguen en este
Juzgado y por mi Escribanía, á ins-
tancia del Procurador don b'rancisco

^ Quesada Morales, en nombre de don
^ Vidal Vidai y Vídal, vecino de Villa

{ del Rio, contra don José de Llanos y

` Florea, cuFO domicilio no con^t>3, sien-

^ do de preyumir que h& fallecido, y por

( ello ó por cualquiera otra causa con•

' tra sas contiuuadores ó reprayentan-
^ tea legitimo+, sobre ct^ucutacibu de
^ hipoteca de una parte indivisa de vi-
T ña, hoy tierra calma, a1 s,tio do Na•
i vuiamohoda, aierra y técmir;o de esta

` ciudad, compuesta de veinte frinegas

^ de cuerda próximamer+t©, iindxnte al
; Norto y Levante con la d<•heea del

Alcornocal, por Sur con tierras de
dou Antonio Lara Leóu y por P^nien•
te con las dehesas nombradas de la
Armita y Solanilla, que le fué irnpues-
ta eu unión de otrae fincas, cocstitui-
da por don Jua:i í^laría de Lúra y Ca-
nules, que tuvo 5u domici^ro eu esta
ctudad, á favor del don José du Lla-
nos y Flores, eu garautía de treinta
y dos mil quiniento5 reaies, equiva-
leutes á ocho mil ciento veinte y cin-
co pe:,etas, segúri escritur.^ de yue Se

hace mención en la demanda corres-

pondiente, otargada en doce de .lunio

de mil ochociontoy cuareuta y trea

aute el E^cribano que fué del uúme•

ro de io:+ de ^a ciudad de Cór^laba don

Rafae: Farnández de Cañete, cito y

empluzo por aegunda vez por medio

do Ia presente que ha do in.^e^•tarse en

el I30LETIN ^FICIAL de esta pr0vincia
y Guceta de 1lad^•id, y eu virtud de

lo ao^icitado por la parte actora, al

don José de L°anos y F^ores, y si éste

hubiere fall©cido,ó, sus representt^ntes

legítimo3 ó continuadoreti, para que

dentro del término de cit.co días, com-

parezca ó comparezct:u sus di ^hos

E

lasco, Viñas (don Jo^é), Cuevas Rive•
ra, Lama Tenorio, 3lorales (don Jo•

sé), Vargr^a Amorin, Panadero y Mu•
riel (don Ignacio.)

Acuerdos:
Se declaró coastituida la Junta mu-

nicipal que ha de funcionar durante
el corriente año.

El extr+^cto de sesiones que antece•
de ha s`.do formado por el Secretario
que suscribe, en cumpiimiento de lo
que dispone ol art. 109 de la vigente

cautinuadores, aI aquel hubiera falle•
cido, en los autos espresados, perso-
nándosa en torma, cuyo término em-
pezrxrá á contar^e al sigui^nte dia al
En que tenga lugar dicha inserción;
previniéndoles que de no cornparecer
les parará el perjuicio á que hubiere

lugar en derecho.
uoLtoro diez y seis de Mayo de mil

novecientos cinco.-Liceuciado José
Benitez Lara.

CORDOBA
N úm. 1371

Cédula de requerimiento

Tn !os autos juicio ordinario de ma-
yor cuantia aeguidos y que aún pen•

3

den en este Juzáado de primera ins-
tancia y por mi E^cribanía. á solici•
tud del Procurador don Franciaco de
la Cruz Córdoba, en nombre de doiiar
Josefa Muiloz Burgos, contra los he•
rederos de don Juan de Dios García
de Castro, Canónigo que fué de esta -
Santa Iglesia Catedral, por cobro de
pesetas, ee ha mandado por el seílor
Juez, en provid©ncia de este dia, do
conformidad con lo pretendido por el
actor, se requiera á dichos heredero^
para quo en el término de seis días
presenten en, la Escribania los títulos
de pertenencia de la casa número
cuatro antiguo die^ ^• ocho moderno,
situada en el Campo Santo de los Már-
tires, de esta ciudad, perteneciente á,
dicho deudor, embargada en dichos
autos, y toda vez que se ignora quié-
nes seau aquellos y su paradero, se
inserte la presente en el BoLETIN O^i-
c1sL de esta provincia, para que por
este medio llegue á conocimientc de
egpresados herederos y les sirva de
requerimie^to en forma; previnién-
doles que si no lo verifican les para-
rá el perjuicio que haya lugar. Y ea
cumplimiento de lo mandado y para
que tenga efecto la indicada inser-
c^ón, espido la presente en Córdoba
á diez y niete de biayo de mil nove-
cientos cinco.-El Escribano: Por mi
compañero, Teodomiro Fernández.

POZOBLANCO

Ni^m. 1373

Don Alfonso C^^smez Bsl!ido, Juea dainatrnc-
ción de esta villa s su partido.

Por el presente hago saber: que se-
gún dispone ei artículo treinta y uno
de la ley del Jurado, he acordado se
proceda á la constitución de la Junta
de partido, para la formación de laa-
listas de jurados del ai3o prógimo, pa•
ra lo cual se procederá en la sala Au-
diencia de este Juzgado al sorteo de
los mayores contribuyentes por terri-
torial é industrial que debon formar-
la, selialAndose para la celebracibni
del mismo el día vefnte y siete del ac-
tual, y hora de las diez.

Dado en Pozoblanco á diea y siete
de 14iayo de mil novecientos cinco.-
Alfonso Uómez.-P. S. ^., Julio Pe-
llitero.

cAB>^A
Núm. 197^

Don Diago Carrión y Corral, Jnes de inetrna-
oiLn de este partido.

Hago saber: que en la noche del
nt^eve al diez de! corriento mes haa
sído su^traidoe de una choza ó alber-
gue de la huerta nombrada de Ia Te•
jera, tórmino de 'I,uheros, dos cerdoa
de unas tres arrobas de peso cada una
y de un aiio de edad, propios del ve-
cino de dicha vitla Antonio Arrebola.
Alcalá, por cuyo suceso inqtruyo el
correapondiente sumario; en su vir-
tud ruego y encargo á toda9 las an•
toridadea é indivíduos de la policia
judicial, practiquon las indagacionea
neceaarías para la busca de los auto-
res del hecho, así como de los cerdos
sustraidos, y en caso de ser habidoe
los pongan á disposición de este 3as-
gado.

Dado en Cabra á diez y siete de Ma-
yo de mil novecientos cinco.-Diegv;
Carrión.-El actuario, Licenciado At-.
fredo Hurtado.
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Ĉa
_

. .Ú ^.G4 Q ó i/Z ,^ ^ r`^i ^`^ Ĉ U1 ^ F+ ^ D^^ Zj ^^. a
d^

^ 0. ^O I Á m i m c^ ^ i, . C í:i ^ s,. m G2. ^`a ^^ A m c7 ^ Ĝ tio..^ ,^ - cu ^ c o^ ^Z
^

.. . ^ d.... ^^ a„ m.,^ ., si cSaa
^azc^canha^^v,^;Fwozwamaarñ^^z,^

i ^m
° ^ I mti e^ n L^ e^ d+ e^ e^ ^ eD e^ ea ao ^ r- io e^ .-^ LD ao m.-r tn rn:^3
^ m °: j co ^oom ^c.^,^r^ c^^m^o<r^^r^ma^^rn^r^^t+c-oom

^ ^'.^ 2! ó -a :^ W L L G^ [^ CD C+ C^ Q^ G^ [ ç,p N C^ G ^ t^ r- ^!^ v^ eD CD CD
z ^,, ^^^ a,^oc^c^^^c^cv^v^c»cnmm^rc^c^me^mmc^

^ Ñ

O ^
^m^ m O d^ :^ ^n d^ eo -i^ d+ ^ Q= C^ e^ GO CD .-^ ^ e^ ^+ ifJ -3+ O^-+ ^LJ

^ m a c^u^u^r- ^o^r-.^+:+^^o^oornrnmc^wc^cvc^ooc+^.-.r.o
,^ eo o^ ^- e^ ^+ r- ^. ti o° a^^^ ►cs ^n ^ :° c^ r- o r- ^ o aoz ^ ,-^Q

O^
lf]

^

S^CCiUN dE ANUNCIC^

En ia imprenta del "Diario de
Córdoba,^ Letrados 18, se hallar.;
do venta los impresos siguientes:

AP1^N.^ICE
á los anlillaramientos de rústica ys
urbana.

Céd^las de ^premi^
de segundo grado, con arreglo ^^
la Instrncción de 26 de Abril dE •
19Q0.

E^S EXPEDIENa.
tes para guardss jurados.

JUSTIFICANTES
de re^ista.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de^
consumos. .

.^^5 .;.^IPR^S
borradores de Ingre:,^os y Gasto^; •
Mayores, ^iugiliares y de Caja. -

Li^^as de er^barque
con arreglo al último mcdelo.

^.^B^RA.^1V.^^ENT^í^ ^^
oon los nuevos jml;uestos y r^<
eargos.

C^^ ^^^.^C^^^S^.Y,..
trime^;t,rales del l. por I00 sobrE
vagos y s.ieldos.

^^r ^ál' V NL^V^®lr

del Acsillaramiento y Apéndice de ^^ ;
las riquezas rústica, pecuaria ^
urbana.

REI,^.CI®N^ S
de altas y bajas d© matrfcula, cfl^^
sujeción á las prescripciones v;^
gentes.

CU e -eNTA^

de caudaies y de ordenación.

LAS ^UI.AS
para la compra y venta dE caba^
1'ldrías.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario^

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

RELACIONES
para el empadronamiento de Ja^
rados.

REPARTIIVIIENT^
de consumos y lista cobratoria.

PRESUPUESTOS
-^

ImprenG► del DIA8I0 DE OOR^,DOBJ
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